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Registro:     2486/2024
     ORDEN

Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓNEXP.: A/SER-011896/2024 (1-F/25)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

D I S P O N G O

Constatado error material en la Orden con Nº de Registro 2262/2024, de 27 de junio, de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se acuerda el inicio y ordena la tramitación del expediente de 
contratación del Contrato de Servicios “PRUEBAS DIAGNÓSTICAS DE PCR, GAMMA INTERFERON Y OTRAS 
TÉCNICAS EN INSTALACIONES DE ALTA SEGURIDAD BIOLÓGICA SOBRE MUESTRAS PROCEDENTES 
DE ANIMALES Y DIAGNÓSTICO MICROBIOLÓGICO Y EPIDEMIOLÓGICO DE LOS ANIMALES SOMETIDOS 
A PROGRAMAS NACIONALES DE ERRADICACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA. ESTUDIO DE 
RESERVORIOS EN ANIMALES SILVESTRES Y DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES EMERGENTES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID. AÑO 2025”, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, rectificar en los 
siguientes términos:

Donde dice: “Registro: 2262/2024”

Debe decir: “Registro: 2484/2024”

quedando subsistentes los demás términos de dicha Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

 
 
 

DESTINATARIO/S:
- ÁREA DE GANADERÍA
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original, que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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